
-  EMCAMEX S.A. 
Machala- El Oro- Ecuador 

Machala, 01 de Julio de 2020. 

Señor. 

Efrén Enrique Pastor Peñaloza 

Presente. - 

De mi consideración: 

Tenemos a bien comunicarle que la Junta General Universal de Accionista de la 

compañía EMCAMEX S.A., en sesión celebrada el día 01 de julio de 2020, tuvo 

el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de 

DOS AÑOS y con las facultades fijadas en los artículos Vigésimo y Vigésimo 

Primero de los Estatutos Sociales. 

La compañía EMCAMEX S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Machala, Dr. José Javier Cabrera 

Román, el día 10 de diciembre de 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala, el día 04 de febrero de 2005, con el registro número 138, y 

anotada en el repertorio bajo el número 240. 

Atentamente, 

  

Jorg Benjamín Redrovan Reyes 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Razón. - Yo, Efrén Enrique Pastor Peñaloza, acepto desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE de la compañía EMCAMEX S.A., para el cual, he sido elegido 

según el nombramiento que antecede. Dejo constancia que soy de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Machala, 01 de julio de 2020. 

  

Efrén Fnrique Pastor Peñaloza 

C.!. 0700833106 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1697 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/07/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 657 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMCAMEX S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PASTOR PEÑALOZA EFREN ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 0700833106 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SUBROGARÁ AL GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA 

TEMPORAL O DEFINITIVA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

Az cu Hat ta A 

DIANA MARHIN ZAPATA CRUZ - REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA £ 
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